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RESOLUCION de 26 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se resuelve la adjudi-
cación de puestos de trabajo ofrecidos en concurso
de méritos convocado por Resolución de 15 de enero
de 2004.

Convocado por Resolución de fecha 15 de enero de 2004
(«Boletín Oficial de la junta de Andalucía» de 12 de febrero)
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en esta Universidad, y una vez valorados los méritos
alegados por los aspirantes a los mismos.

Vista la propuesta de la Comisión de Valoración, y de
conformidad con las atribuciones que me confiere la normativa
vigente, he resuelto:

Primero. Adjudicar destino a los funcionarios que se rela-
cionan en el Anexo a esta Resolución.

Segundo. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días si radica en distinta localidad o
de un mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días siguientes a la publicación de esta Resolución,
así como el cambio de situación administrativa que en cada
caso corresponda. Si comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha
publicación.

Tercero. Los destinos serán irrenunciables, y los traslados
que se deriven de la presente Resolución tendrán la consi-
deración de voluntarios.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer recurso potestativo
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provincial
con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999 de RJPAC.

Cádiz, 26 de abril de 2004.- El Rector, por delegación
de competencia, El Vicerrector de Planificación Económica e
Infraestructuras, Manuel Larrán Jorge.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Número de orden: 1.
Denominación: Gestor/a Servicio Asuntos Económicos.

Apellidos y nombre: García Sánchez, Miguel Angel.
Número Registro Personal: 0880720257 A7114.

Número de orden: 2.
Denominación: Gestor/a Campus de Puerto Real.
Apellidos y nombre: Heras Pedrosa, Concepción de las.
Número Registro Personal: 2484541024A 7096.

Número de orden: 3.
Denominación: Gestor/a Campus de Puerto Real.
Se declara desierto.

RESOLUCION de 26 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se hace pública la lista
de aspirantes que han superado el proceso selectivo
para ingreso en la Escala Técnica de Gestión de esta
Universidad por el sistema de promoción interna.

Con fecha 12 de agosto de 2003 se publicó en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, Resolución de 22 de julio
de 2003, de la Universidad de Cádiz, por la que se convocaba
proceso selectivo para ingreso en la Escala Técnica de Gestión
de esta Universidad por el sistema de promoción interna.

Una vez finalizado el proceso de celebración de los ejer-
cicios, y aplicado lo establecido en la base 1.3 de la citada
convocatoria en relación con la fase de concurso, y a la vista
de la propuesta realizada por el Tribunal Calificador, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la base 7.1 de la convocatoria,
así como en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, resuelvo:

Artículo único. Declarar que han superado el proceso
selectivo para ingreso en la Escala Técnica de Gestión de esta
Universidad por el sistema de promoción interna, los aspirantes
que se citan en el anexo a esta Resolución.

Contra el acto del Tribunal Calificador por el que se publica
la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo,
podrán los interesados interponer recurso de alzada ante este
Rectorado, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución.

Cádiz, 26 de abril de 2004.- El Rector, P.D., El Vicerrector
de Planificación Económica e Infraestructuras, Manuel Larrán
Jorge.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 3 de mayo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo correspondiente al recur-
so contencioso-administrativo núm. 633/2004 inter-
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa, y en cumplimiento de lo solicitado
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada, se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo correspondiente al recurso
contencioso-administrativo en el encabezamiento citado, inter-
puesto por la Federación Andaluza de Centros de Enseñanza
Privada contra el Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medi-
das de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía,

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la citada Ley, se emplaza a todas aquellas personas físicas
o jurídicas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos
del acto impugnado y a quienes tuvieran interés directo en



BOJA núm. 92Página núm. 11.134 Sevilla, 12 de mayo 2004

el mantenimiento del mismo, para que comparezcan y se per-
sonen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días siguientes a la notificación o, en su caso, publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de mayo de 2004.- La Secretaria General Téc-
nica, Carmen Mejías Severo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de abril de 2004, de la Junta
Arbitral de Consumo de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por la que se dispone la publicación del
otorgamiento del distintivo oficial de empresas adhe-
ridas al Sistema Arbitral de Consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.4 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, y como consecuencia
de las ofertas públicas de sometimiento al Sistema Arbitral
de Consumo que se han realizado a través de la Junta Arbitral
de Consumo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por
la presente se hace público el otorgamiento del distintivo oficial
de empresas o entidades adheridas y la inclusión en el corres-
pondiente censo, con los números de inscripción que se citan,
a las siguientes:

733. Fuster Santolaya S.A.- 734. Ingeconser S.A.- 735. Mar-
bella Luxury Houses S.L.- 736. Las Palmas de Papudo
S.L.737. Joica 2000 S.L.- 738. Larem Inversiones S.L.- 739.
Nuevo Tikal S.L.- 740. Promociones Vemeal S.L.-741. José
Angel Cordón López.- 742. Arquitectura Torre de la Plata
S.L.743. Nuevo San Bernardo S.A.- 744. Lomas Bellas S.L.-
745. Promociones Inmobiliarias y de Desarrollos S.L.- 746.
Grupo Inmobiliario RA & BE S.L.- 747. Expansión Bética S.L.-
748. Fomento de la Edificación S.A.- 749. NO & DO Sevilla
Inmobiliaria S.L.- 750. B.C.I. S.L.- 751. Fondak IV S.L.- 752.
Antonio Castellano S.A.- 753. C.B. Castilla 110.- 754. Rela-
tosor S.L.- 755. Betis 19 S.L.- 756. Sevilla y Navarro Pro-
mociones S.L.- 757. Atece Properties S.L.- 758. Casalbero
Rehabilitaciones S.L.- 759. Casa Alta Rehabilitaciones S.L.-
760. API & CO Gestión Inmobiliaria S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 30 de abril de 2004.- La Presidenta, Catalina
Monago Ramiro.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se crea
el puesto de Secretaría-Intervención en la Entidad Local
Autónoma de Garcíez (Jaén).

Vista la solicitud formulada por la Entidad Local Autónoma
de Garcíez (Jaén), relativa a la creación en la plantilla de
esta Entidad Local Autónoma de una plaza de funcionario
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
perteneciente a la subescala de Secretaría-Intervención, en
base al Acuerdo adoptado por la Comisión Gestora de la citada
Entidad en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2004.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
el artículo 63.4 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora
de la Demarcación Municipal de Andalucía, en el artículo 92.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, en los artículos 159 y 161.1 del Real

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, aprobatorio del
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, en los artículos 2, 8 y 9 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla de la Entidad Local Autónoma
de Garcíez (Jaén), el puesto de Secretaría de clase tercera
para su desempeño por funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, perteneciente a la subes-
cala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de abril de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 4 de mayo de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Automóviles Casado, SA, concesio-
naria del transporte interurbano de viajeros en la pro-
vincia de Málaga, mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por el Presidente del Comité de Empresa, ha sido con-
vocada huelga con carácter indefinido a partir de las 00,00
horas del día 11 de mayo de 2004 y que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la empresa Automóviles
Casado, S.A., con centros de trabajo en las localidades de
Málaga, Antequera y Archidona de la provincia de Málaga.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales


